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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, EN 
CUANTO A LA AUTORIZACIÓN DE 
CONDONACIÓN DEL 50% DE LOS 

PRODUCTOS QUE SE CAUSEN POR EL USO 
Y APROVECHAMIENTO DE LOCALES EN 
MERCADOS Y TIANGUIS HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022
En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2021-2024, se encuentra asentada el acta de la CUADRA-
GÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 
llevada a cabo el treinta (30) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022), en la cual se trató, en el VI punto del Orden 
del Día: 
VI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y GASTO PÚBLICO, EN CUANTO A LA AUTORIZA-
CIÓN DE CONDONACIÓN DEL 50% DE LOS PRO-
DUCTOS QUE SE CAUSEN POR EL USO Y APRO-
VECHAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS Y 
TIANGUIS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede 
el uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público para que dé a conocer el Dictamen.

Reynosa, Tamaulipas a 26 de septiembre de 2022.
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facul-
WDGHV�TXH�QRV�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�5HJODPHQWR�
Interior de este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que 
fue presentado el proyecto de Propuesta de Condonación del 
50% de los productos que se causen por el uso y aprove-
chamiento de locales en mercados y tianguis hasta el 31 de 
diciembre de 2022 del Municipio de Reynosa, al respecto se 
emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S
PRIMERA. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, 
6HFUHWDULD� GH� )LQDQ]DV� \� 7HVRUHUtD�� VXVFULELy� HO� RÀFLR� QR���
SFT/1253/2022 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, en

fecha 23 de septiembre de 2022, mediante el cual presenta el 
proyecto de Propuesta de Condonación del 50% de los pro-
ductos que se causen por el uso y aprovechamiento de locales 
en mercados y tianguis hasta el 31 de diciembre de 2022, para 
su estudio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente 
y ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA.  Que el Licenciado José Luis Márquez Sánchez, 
Secretario del R. Ayuntamiento, en la misma data, remitió el 
RÀFLR�Q~PHUR�6$<������������D�OD�&RPLVLyQ�GH�+DFLHQGD��
3UHVXSXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR��QRWLÀFDQGR�HO�SUR\HFWR�UHIHULGR��
para su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspon-
diente.
TERCERA. Que el día 26 de septiembre de 2022 se reunió 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Ta-
maulipas, para revisar y analizar la propuesta del Proyecto de 
Propuesta de Condonación del 50% de los productos que se 
causen por el uso y aprovechamiento de locales en mercados 
\�WLDQJXLV�KDVWD�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������D�ÀQ�GH�VRPHWHUOR�
a aprobación del Cabildo en Pleno.
CUARTA. 'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�DUWtFXOR�����VHJXQGR�Si-
rrafo, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas,
Los productos y aprovechamientos municipales solo podrán 
condonarse por acuerdo del Ayuntamiento respectivo, siem-
pre que dicho acuerdo sea aplicado de una manera general. 
En consecuencia, no podrán hacerse condonaciones totales o 
parciales de productos o aprovechamientos, para casos con-
FUHWRV�TXH�EHQHÀFLHQ�D�SHUVRQDV��LQVWLWXFLRQHV�R�FRUSRUDFLR-
nes particulares determinadas.
QUINTA. Que esta Comisión de Hacienda, Presupuesto 
y Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secretario del 
Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 
consideraciones del Proyecto de Propuesta de Condonación 
del 50% de los productos que se causen por el uso y aprove-
chamiento de locales en mercados y tianguis hasta el 31 de 
diciembre de 2022 y con fundamento en los artículos citados 
en el numeral CUARTO de este dictamen, esta comisión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Gasto Público analizó el Proyecto de Condonación 
del 50% de los productos que se causen por el uso y aprove-
chamiento de locales en mercados y tianguis hasta el 31 de 
diciembre de 2022, se emite el siguiente:
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DICTAMEN
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del Proyecto de Condonación del 50% de los 
productos que se causen por el uso y aprovechamiento de 
locales en mercados y tianguis hasta el 31 de diciembre de 
2022, en virtud de que dicho proyecto cumple con los obje-
tivos del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como 
las disposiciones señaladas en el Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas, y demás ordenamientos legales rela-
tivos, por lo que se considera procedente someter a la apro-
bación del H. Cabildo el citado proyecto en los términos de 
los considerandos Cuarto y Quinto del presente dictamen.
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH�
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y MARCO 
ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo. 
El Director Jurídico en funciones de Secretario, Lic. Edgar-
do Omar Silva Ortiz, somete a votación el punto y da cuenta 
de ésta: VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO 
TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, LA AUTORIZACIÓN DE CONDO-
NACIÓN DEL 50% DE LOS PRODUCTOS QUE SE 
CAUSEN POR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
LOCALES EN MERCADOS Y TIANGUIS HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, 
EN CUANTO A LA AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL 
DE OBRA PÚBLICA 2022

En la misma  CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, llevada a cabo el treinta (30) de sep-
tiembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el VII 
punto del Orden del Día: 

VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS Y OBRAS PÚBLICAS, EN CUANTO A LA AU-
TORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2022.  
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede el 
uso de la voz a la Comisión de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas para que dé a conocer el dictamen. 

Reynosa, Tamaulipas, a los 29 días del mes de septiembre del 
año dos mil veintidós.
La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
se permite emitir DICTAMEN sobre la aprobación de la pro-
SXHVWD�GH�0RGLÀFDFLyQ�DO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD�
para el Ejercicio 2022, mismo que se formula al tenor de los 
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y apro-
bado por el Honorable Cabildo en Pleno, en el desarrollo de 
la Octava (8) Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
30 de noviembre del año 2021, fue aprobado el Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022.
SEGUNDO: Tomando en cuenta que el municipio de Rey-
nosa cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
donde se incluye la participación de la sociedad civil y de los 
reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implementa-
ción del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, 
con el cual se busca “Ejecutar un Programa Integral de Obra 
Pública estratégicamente diseñado, que atienda las necesida-
des urgentes de infraestructura y equipamiento urbano de la 
FLXGDG�\�ODV�SUHYLVWDV�GHELGR�DO�FUHFLPLHQWR�GHPRJUiÀFRµ�
Siguiendo este lineamiento, fue elaborado el presente Progra-
ma de Obra Pública tomando en cuenta las propuestas hechas 
en la elaboración del plan antes mencionado.
TERCERO: Que en fecha 22 de diciembre de 2021, en la 
Décima Tercera Sesión Ordinaria, fue aprobado por el H. Ca-
bildo en Pleno la Propuesta de Obra Pública para el Ejercicio 
2022, incluyendo lo siguiente:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Pú-
blica 2022 se aprobó por el H. Cabildo la propuesta de obras 
para el Fondo de Coordinación Fiscal de Reynosa de Caminos 
y Puentes Federales (CAPUFE), donde fueron autorizadas 1
acción con un importe de inversión de $11,530,231.32 (once 
millones quinientos treinta mil doscientos treinta y un pesos 
32/100 M.N.). 
SEGUNDO: Que en fecha 22 de marzo del 2022 se recibe 
RÀFLR�&*)0������������GH�OD�&RRUGLQDFLyQ�GH�)RQGRV�0X-
nicipales, informando sobre un incremento en la proyección
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de los recursos disponibles para inversión, obteniendo un 
importa adiciones de $1,674,812.68 (un millón seiscientos 
setenta y cuatro mil ochocientos doce pesos 68/100 M.N.).
TERCERO: Que, por motivo de surgimiento de una acción 
necesaria para dar solución a una problemática que se gene-
ra en el acceso al puente internacional Reynosa-Hidalgo, se 
propone la cancelación de la acción aprobada inicialmente.
CUARTO: En caso de la aprobación del punto anterior y 
sumando el monto adicional obtenido por medio de la pro-
\HFFLyQ�GH� LQJUHVRV�GHO� UHFXUVR�� UHVXOWD�XQ� WHFKR�ÀQDQFLHUR�
disponible para inversión de $13,205,044.00 (trece millones 
doscientos cinco mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Por lo que la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente propone la adición de una acción por el 
monto total disponible.
QUINTO: 4XH��WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�HO�QXHYR�WHFKR�ÀQDQFLHUR�
obtenido, se propone la adición de 1 obra con un importe de 
inversión de $13,205,044.00 (trece millones doscientos cinco 
mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). (Anexo A.7).
SEXTO: Que dentro del Programa Anual de Obra Pública 
2022 se aprobó por el H. Cabildo la propuesta de obras para 
el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Producto-
res de Hidrocarburos Aportación Marítima (Hidro Marítima), 
donde fueron autorizadas 11 acciones con una inversión 
de $28,575,798.72 (veintiocho millones quinientos setenta 
y cinco mil setecientos noventa y ocho pesos 72/100 M.N.). 
4XH�HO�3URJUDPD�IXH�PRGLÀFDGR�HQ�OD�7ULJpVLPD�6H[WD�6HVLyQ�
del H. Cabildo, en donde se autorizó la cancelación de 1 ac-
ción y la adición de 2 acciones.
SÉPTIMO: Que, por motivos de obras prioritarias, la Se-
cretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente propone la cancelación de 1 acción aprobada con 
un importe de $2,296,000.00 (dos millones doscientos no-
venta y seis mil pesos 00/100 M.N.), de ser aprobada dicha 
propuesta el recurso disponible queda a disposición para la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería. (Anexo A.8).
OCTAVO: Que dentro del Programa Anual de Obra Públi-
ca 2022 se aprobó por el H. Cabildo la propuesta de obras 
para el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos Aportación Terrestre (Hidro 
Terrestre), donde fueron autorizadas 5 acciones con un im-
SRUWH�GH� LQYHUVLyQ�GH�����������������YHLQWLWUpV�PLOORQHV�
un mil cien pesos 00/100 M.N.).
NOVENO: 4XH��SRU�PRWLYRV�GH�PRGLÀFDFLRQHV�HQ�HO�SUR-
yecto por parte de Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente, propone la cancelación de 1 acción aprobada con 
una importe de $5,440,000.00 (cinco millones cuatrocien-
tos cuarenta mil pesos 00/100 M.N), de ser aprobada dicha 

propuesta el recurso disponible queda a disposición para la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería.  (Anexo A.9).
DÉCIMO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Públi-
ca 2022 se aprobó por el H. Cabildo la propuesta de obras 
para el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMUN), 
donde fueron autorizadas 10 acciones con una inversión de  
$103,930,377.60 (ciento tres millones novecientos treinta mil 
trescientos setenta y siete pesos 60/100 M.N.). En fecha 07 
marzo del presente año la Secretaría de Finanzas y Tesore-
UtD�� SRU� PHGLR� GHO� RÀFLR� 6)7����������� QRWLÀFD� OD� UHGXF-
FLyQ�GHO�UHFXUVR�ÀQDQFLHUR�SDUD�LQYHUVLyQ��SRU�XQ�LPSRUWH�GH�
$4,574,367.67 (Cuatro millones quinientos setenta y cuatro 
mil trescientos sesenta y siete pesos 67/100 M.N.) quedan-
GR�FRPR�QXHYR�WHFKR�ÀQDQFLHUR�HO�PRQWR�GH����������������
(noventa y nueve millones trescientos cincuenta y seis mil 
QXHYH�SHVRV��������0�1���4XH�HO�3URJUDPD�IXH�PRGLÀFDGR�
HQ� OD�9LJpVLPD�4XLQWD�6HVLyQ�GHO�+��&DELOGR�� HQ�GRQGH�VH�
autorizó la cancelación de 1 acción y la adición de 1 acción.
DÉCIMO PRIMERO: Que la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente propone la cancelación 
de 1 acción aprobada con un importe de $1,600,000.00 (un 
millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). Por motivo a que 
ya se realizó la rehabilitación de esta obra por parte de la Co-
misión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (COMA-
PA).
DÉCIMO SEGUNDO: Que, sumando el monto de la econo-
mía y el resultante en caso de la aprobación de la cancelación 
SURSXHVWD�DQWHULRUPHQWH�� UHVXOWD�HQ�XQ� WHFKR�ÀQDQFLHUR�GLV-
ponible para inversión de $5,852,072.00 (cinco millón ocho-
cientos cincuenta y dos mil setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
Mismo monto por el cual presentan la propuesta de adición de 
1 acción con mayor impacto social. (Anexo A.10)
DÉCIMO TERCERO: Que se le informó a la Secretaría de 
Obras públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente por 
parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería que se cuenta 
con recurso disponible por parte del Fondo de Inversión Pu-
blica Productiva (FIP) por el monto de $25,000,000.00 (vein-
ticinco millones de pesos 00/100 M.N. Mismo monto por el 
cual presentan la propuesta de adición de 2 acciones con ma-
yor impacto social. (Anexo A.11)
DÉCIMO CUARTO:�4XH�HO�&RPLWp�7pFQLFR�GH�2EUDV�3~-
blicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Munici-
SLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV��HQ�VX�6pSWLPD�\�2FWDYD�6HVLyQ�
Ordinaria de fecha 01 de julio del 2022 y 28 de septiembre
del 2022, en uso de sus facultades otorgadas en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del
Estado de Tamaulipas, revisó, discutió y aprobó la propuesta 
GH�0RGLÀFDFLyQ�DO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD�SDUD�HO�
Ejercicio 2022.
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DÉCIMO QUINTO: Que, en fecha 28 de septiembre del 
año en curso, se realizó la reunión del Comité de Planea-
ción de Desarrollo Municipal y fue aprobada la propuesta 
GH�0RGLÀFDFLyQ� DO�3URJUDPD�$QXDO� GH�2EUD�3~EOLFD� SDUD�
el Ejercicio 2022, con ello se considera que se encuentra en 
posibilidades de ser discutido y, en su caso, aprobado por el 
Honorable Cabildo en Pleno.  
DÉCIMO SEXTO��4XH� OD� 6HFUHWDUtD� GH�2EUDV� 3~EOLFDV��
'HVDUUROOR�8UEDQR�\�0HGLR�$PELHQWH�HPLWH�XQ�RÀFLR�GLUL-
JLGR�D� OD�6HFUHWDUtD�GHO�5��$\XQWDPLHQWR�PHGLDQWH�HO� FXDO�
HQYtD�OD�SURSXHVWD�GH�$GLFLRQHV�\�0RGLÀFDFLRQHV�DO�3URJUD-
PD�GH�2EUD�3~EOLFD�SDUD�HO�(MHUFLFLR�������FRQ�HO�ÀQ�GH�TXH�
sea presentado al Honorable Cabildo en Pleno, a efecto de su 
discusión y, en su caso, proceder a la aprobación del mismo, 
a su vez se turnó a esta comisión para efectos de ser revisado 
dicho proyecto y elaborar el Dictamen correspondiente.

R E S U E L V E
ÚNICO: Que visto y analizado que fue el Proyecto de Modi-
ÀFDFLyQ�DO�3URJUDPD�GH�2EUD�3~EOLFD�SDUD�HO�(MHUFLFLR�������
así como las conclusiones a que se llegaron en las diversas 
reuniones de trabajo, y que de acuerdo a lo establecido por el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 autori-
]DGR�DQWHULRUPHQWH��HVWD�&RPLVLyQ�GH�$VHQWDPLHQWRV�+XPD-
QRV�\�2EUDV�3~EOLFDV�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�SRU�
los artículos 63 y 64 del Código Municipal Vigente en el Es-
tado, en relación con los artículos 10, 12 y 16 del Reglamen-
WR�,QWHULRU�GHO�+��$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�

D I C T A M I N A
ÚNICO: Tomando en cuenta que el municipio de Reyno-
sa cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
donde se incluye la participación de la sociedad civil y de los 
reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implementa-
FLyQ�GHO�(MH����2EUD�3~EOLFD�\�&XLGDGR�GHO�0HGLR�$PELHQ-
te y, de acuerdo a lo establecido en el presente dictamen, 
es procedente y necesaria la aprobación de la propuesta de 
0RGLÀFDFLyQ�DO�3URJUDPD�GH�2EUD�3~EOLFD�SDUD�HO�(MHUFLFLR�
�����VHxDODGR�HQ�ORV�$QH[RV�SUHVHQWHV�HQ�HO�GLFWDPHQ�FR-
rrespondiente
8QD�YH]�OR�DQWHULRU��VH�UHPLWH�D�OD�6HFUHWDUtD�GHO�5��$\XQWD-
miento para someter a la autorización del Cabildo en Pleno 
OD�SURSXHVWD�DQWHV�PHQFLRQDGD�GH�0RGLÀFDFLyQ�DO�3URJUD-
PD�GH�2EUD�3~EOLFD�SDUD�HO�(MHUFLFLR������GHO�0XQLFLSLR�GH�
Reynosa, Tamaulipas.
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH�
$VHQWDPLHQWRV� +XPDQRV� \� 2EUDV� 3~EOLFDV� TXH� HVWXYLHURQ�
SUHVHQWHV��ORV�&��&DUORV�$OEHUWR�*DUFtD�/R]DQR��0DUtD�/XLVD�
7DYDUHV�6DOGDxD��-XDQ�*RQ]iOH]�/R]DQR��5H\QD�'HQLV�$VFHQ-
cio Torres, María Del Rosario Rodríguez Velázquez, Patricia 
5DPtUH]�5XL]��$QD�/LGLD�/XpYDQR�GH�ORV�6DQWRV�
El Director Jurídico en funciones de Secretario,�/LF��(Ggar-
do Omar Silva Ortiz,  somete a votación el punto y da cuenta 
de ésta: VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO 
TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES LA AUTORIZACIÓN DE MODIFI-
CACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLI-
CA 2022.

ANEXOS

Anexo A.7
0RGL¿FDFLRQHV�DO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3XEOLFD��������&$38)(

Anexo A.8
0RGL¿FDFLRQHV�DO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD��������+,'52�0$5,7,02
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Anexo A.9
0RGL¿FDFLRQHV�DO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD��������+,'52�7(55(675(

$QH[R�$���
0RGL¿FDFLRQHV�DO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3XEOLFD��������),6081

Anexo A.11
0RGL¿FDFLRQHV�DO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3XEOLFD��������),3

$352%$&,Ï1�3$5$�$8725,=$5�$/�&��35(6,'(17(�081,&,3$/��
/,&��&$5/26�9Ë&725�3(f$��3$5$�48(�5($/,&(�72'26�/26�

75È0,7(6�1(&(6$5,26�$17(�/$�)81'$&,Ï1�&217,*2��&210,*2��
&21�0e;,&2�$�&���3$5$�2%7(1(5�/$�'21$&,Ï1�'(�',&+$�)81'$&,Ï1�'(�/$6�
2%5$6�3Ò%/,&$6�&216,67(17(6�(1�/$�&216758&&,Ï1�'(�'26�35(6$6�5203(
�3,&26��$6Ë�&202�/$�&216758&&,Ï1�'(/�%/9'��)81'$'25(6��8%,&$'2�(1�/$�

/$7(5$/�'(/�'5(1�5(<126$�321,(17(�(175(�&$1$/�52'+(�<�$9(1,'$�
9,55(<(6��(1�%(1(),&,2�'(�/$�&,8'$'$1Ë$�'(�5(<126$

En la misma CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, llevada a cabo el treinta (30) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el 
VIII punto del Orden del Día: 
VIII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN PARA AUTORIZAR POR PAR-
TE DEL AYUNTAMIENTO AL C. PRESIDENTE MU-
NICIPAL, LIC. CARLOS VÍCTOR PEÑA, PARA QUE 
REALICE TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS

ANTE LA FUNDACIÓN CONTIGO, CONMIGO, CON 
MÉXICO A.C; PARA OBTENER LA DONACIÓN POR 
PARTE DE DICHA FUNDACIÓN DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS CONSISTENTES EN LA CONSTRUC-
CIÓN DE DOS PRESAS ROMPE PICOS, ASÍ COMO 
LA CONSTRUCCIÓN DEL BLVD. FUNDADORES, 
UBICADO EN LA LATERAL DEL DREN REYNOSA 
PONIENTE ENTRE CANAL RODHE Y AVENIDA VI-
RREYES; EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA DE 
REYNOSA.
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El Director Jurídico en funciones de Secretario, Lic. Ed-
gardo Omar Silva Ortiz, somete a consideración el punto y 
da cuenta de ésta. VEINTE (20) VOTOS A FAVOR DE 
LOS C.C. CARLOS VÍCTOR PEÑA, MARÍA LUISA TA-
VARES SALDAÑA, MARCO ANTONIO MONTALVO 
HERNÁNDEZ, BERENICE CANTÚ MORENO, JUAN 
GONZÁLEZ LOZANO, SANDRA ELIZABETH GARZA 
FAZ, JAIME ARRATIA BANDA, MARGARITA ORTE-
GA PADRÓN, VICENTE ALEJANDRO GONZÁLEZ 
DELGADILLO, REYNA DENIS ASCENCIO TORRES, 
SALVADOR DE JESÚS LEAL GARZA, MARÍA DEL 
ROSARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, JOSÉ LUIS GO-
DINA ROSALES, NANCY ESPERANZA RÍOS RIVERA, 
CARLOS ALBERTO GARCÍA LOZANO, PATRICIA 
RAMÍREZ RUÍZ, MA. TERESA MÁRQUEZ LIMÓN, 
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA ES-
THER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX, OSCAR SA-
LINAS DÁVILA; Y TRES (3) ABSTENCIONES DE 
LOS C.C. ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS, 
DENISSE AHUMADA MARTÍNEZ Y JORGE EDUAR-
DO GÓMEZ FLORES; POR LO TANTO, FUE APRO-
BADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES LA 
AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIEN-
TO AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. CARLOS 
VÍCTOR PEÑA, PARA QUE REALICE TODOS LOS 
TRÁMITES NECESARIOS ANTE LA FUNDACIÓN 
CONTIGO, CONMIGO, CON MÉXICO A.C., PARA 
OBTENER LA DONACIÓN POR PARTE DE DICHA 
FUNDACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS CONSIS-
TENTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE DOS PRESAS 
ROMPE PICOS, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN 
DEL BLVD. FUNDADORES, UBICADO EN LA LA-
TERAL DEL DREN REYNOSA PONIENTE ENTRE 
CANAL RODHE Y AVENIDA VIRREYES; EN BENE-
FICIO DE LA CIUDADANÍA DE REYNOSA.

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN TRANSITORIA DE CABILDO 

DE LA AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE

En la misma CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, llevada a cabo el treinta (30) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el 
IX punto del Orden del Día: 

IX. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN TRANSITORIA DE CABILDO DE LA 
AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTE-
NIBLE, INTEGRADA POR LOS C.C. REGIDORES 
ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS, VICENTE 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DELGADILLO, DENIS-
SE AHUMADA MARTÍNEZ, BERENICE CANTÚ 
MORENO, REYNA DENIS ASCENCIO TORRES, 
NANCY ESPERANZA RÍOS RIVERA Y PATRICIA 
RAMÍREZ RUIZ; CONFORME A LO DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 13 DEL REGLAMENTO INTE-
RIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
REYNOSA Y EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO MU-
NICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.
El Director Jurídico en funciones de Secretario, Lic. Ed-
gardo Omar Silva Ortiz, somete a consideración el punto y 
da cuenta de ésta. VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, 
POR LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMI-
DAD LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITO-
RIA DE CABILDO DE LA AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE, INTEGRADA POR 
LOS C.C. REGIDORES ANA LIDIA LUÉVANO DE 
LOS SANTOS, VICENTE ALEJANDRO GONZÁLEZ 
DELGADILLO, DENISSE AHUMADA MARTÍNEZ, 
BERENICE CANTÚ MORENO, REYNA DENIS AS-
CENCIO TORRES, NANCY ESPERANZA RÍOS RI-
VERA Y PATRICIA RAMÍREZ RUIZ; CONFORME 
A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 13 DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE REYNOSA Y EL ARTÍCULO 48 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TA-
MAULIPAS.

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN 
DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE LA AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE 

REYNOSA, TAMAULIPAS

En la misma CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, llevada a cabo el treinta (30) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el 
X punto del Orden del Día:
X. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE REYNOSA, 



Reynosa, Tamaulipas, noviembre 3, 2022Página 9 *DFHWD�2ÀFLDO

TAMAULIPAS; CONFORME A LO DISPUESTO POR 
LOS NUMERALES 2, 3, Y 4 DEL REGLAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE REYNOSA, TA-
MAULIPAS, Y LOS ARTÍCULOS 21; 49, FRACCIÓN 
I, Y 53 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTA-
DO DE TAMAULIPAS.

El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede 
el uso de la voz a la Comisión de Fortalecimiento y Desarro-
llo Municipal para que dé a conocer el dictamen.

Reynosa, Tamaulipas, a 29 de septiembre de 2022.

COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO 
MUNICIPAL DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facul-
WDGHV� TXH� FRQÀHUHQ� ORV� DUWtFXORV� ��� \� ��� GHO�5HJODPHQWR�
Interior de este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que 
fue presentado el proyecto para la creación del Consejo Mu-
nicipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 
el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, como una instancia de 
vinculación con el Gobierno Estatal, sector privado, la socie-
dad civil y la academia, al respecto se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Que en virtud de una propuesta realizada por 
el Presidente Municipal Lic. Carlos Victor Peña se soli-
citó a la Secretaría Técnica la realización del proyecto de 
creación de un Consejo enfocado en coordinar las accio-
QHV�SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�$JHQGD�������FRQ�HO�ÀQ�GH�
promover un crecimiento económico sostenible, inclusivo 
y equitativo, creando mayores oportunidades para todos, 
reduciendo las desigualdades, mejorando los niveles de 
vida básicos, y fomentando el desarrollo social equitativo 
e inclusivo.
SEGUNDO. Que por tal motivo, dicha Secretaría del R. 
Ayuntamiento informó a la Comisión de Fortalecimiento y 
Desarrollo Municipal del H. Cabildo del Republicano Ayun-
WDPLHQWR�GH�5H\QRVD�FRQ�HO�ÀQ�GH�FRRUGLQDU�HVIXHU]RV�HQ�OD�
realización de la propuesta.
TERCERO. Que la Comisión de Fortalecimiento y Desa-
rrollo Municipal del H. Cabildo del Republicano Ayunta-
PLHQWR�GH�5H\QRVD�VH�UHXQLy�FRQ�HO�ÀQ�GH�UHYLVDU�\�DQDOL]DU�
la propuesta del referido proyecto para someterlo a aproba-
ción del Cabildo en Pleno.
CUARTO. 4XH�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD�
GH�ORV�(VWDGRV�8QLGRV�0H[LFDQRV�\�HO�����GH�OD�&RQVWLWX-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
establece la naturaleza de los ayuntamientos, al investirlos 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, y enuncia sus 
facultades y obligaciones.

QUINTO. Que el Municipio constituye la unidad básica de 
la división territorial y de la organización social, política y 
administrativa del Estado de Tamaulipas, además que es una 
institución de orden público, dotado de personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y 
con libre administración de su Hacienda, recursos y servi-
cios destinados a la comunidad local, sin más límites que los 
señalados expresamente en las leyes, de conformidad con 
las legislaciones enunciadas y por el Código Municipal en 
su artículo 2 y 3.
SEXTO. Que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo 
del R. Ayuntamiento, quien tiene las facultades y obligacio-
nes que le señalan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Tamaulipas, el Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas, el Reglamento de Administración 
Pública del Municipio de Reynosa y demás disposiciones 
legales aplicables.
SÉPTIMO. Que tomando como ejemplo el Consejo Na-
cional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible pu-
EOLFDGR�HQ�HO�'LDULR�2ÀFLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ�HO����GH�DEULO�
GH�������\�OD�&RPLVLyQ�SDUD�HO�&XPSOLPLHQWR�GH�OD�$JHQGD�
2030 para el Desarrollo Sostenible en el Estado de Tamauli-
pas, la Comisión de Fortalecimiento y Desarrollo Social del 
H. Cabildo de Reynosa considera oportuna la creación de un 
Consejo que colabore en la instrumentación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, que deberá ser denomi-
nado como Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible del Municipio de Reynosa, Tamauli-
pas.
OCTAVO. 4XH�HQ�HVH�RUGHQ�GH�LGHDV��ORV�GtDV��������\����
GH�VHSWLHPEUH�GH�������VH�OOHYy�D�FDER�OD�&XPEUH�0XQGLDO�
GH�'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH��HQ�OD�TXH�ORV�����SDtVHV�PLHPEURV
de la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), adoptaron por consenso unánime la resolu-
FLyQ�$�5(6������GHQRPLQDGD�́ 7UDQVIRUPDU�QXHVWUR�PXQGR��
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”; documento 
en el que no solo se renueva el compromiso con los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio, sino que se establecen los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.
/D�UHVROXFLyQ�HQ�FRPHQWR�VHxDOD����REMHWLYRV�TXH�VH�EDVDQ�
en los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
añadiendo temas como el cambio climático, la desigualdad 
económica, la innovación, el consumo sostenible, la paz y 
la justicia, entre otras prioridades; mismos que se enlistan a 
continuación:
���3RQHU�ÀQ�D� OD�SREUH]D�HQ� WRGDV� VXV� IRUPDV�\�HQ� WRGR�HO�
mundo;
���3RQHU�ÀQ�DO�KDPEUH��ORJUDU�OD�VHJXULGDG�DOLPHQWDULD�\�OD�
mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible;
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3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos 
a todas las edades;
4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa, de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos;
5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mu-
jeres y las niñas;
6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del 
agua y el saneamiento para todos;
���*DUDQWL]DU�HO�DFFHVR�D�XQD�HQHUJtD�DVHTXLEOH��ÀDEOH��VRVWH-
nible y moderna para todos;
8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo de-
cente para todos;
9. Construir infraestructuras resilientes, promover la indus-
trialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación;
10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos;
11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles;
12. Garantizar modalidades de consumo y producción sos-
tenibles;
13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio cli-
mático y sus efectos;
14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los 
mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible;
15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, 
OXFKDU�FRQWUD�OD�GHVHUWLÀFDFLyQ��GHWHQHU�H�LQYHUWLU�OD�GHJUDGD-
ción de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad;
����3URPRYHU�VRFLHGDGHV�SDFtÀFDV�H�LQFOXVLYDV�SDUD�HO�GHVD-
rrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 
FRQVWUXLU�D�WRGRV�ORV�QLYHOHV�LQVWLWXFLRQHV�HÀFDFHV�H�LQFOXVL-
vas que rindan cuentas; y
17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.
NOVENO.- Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
QLEOH��HV�XQ�SODQ�GH�DFFLyQ�TXH�GHEH�VHU�HO�ÀQ�\�HO�PHGLR�GH�
cualquier nivel jerárquico de la planeación que contempla 
enfoques transversales para la integralidad de las políticas 
públicas respecto a las tres dimensiones del desarrollo sos-
tenible que exige fortalecer el estado de derecho, la transpa-
rencia, la rendición de cuentas y la participación social para 
promover el desarrollo de las personas.
3RU�HOOR��HO����GH�DEULO�GH������VH�SXEOLFy�HQ�HO�'LDULR�2ÀFLDO�
de la Federación el Decreto por el que se crea el Consejo 
Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
expedido por el Presidente de la República.
Es así que, dada la amplitud de la naturaleza de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, esta Comisión de For-
talecimiento y Desarrollo Social del H. Cabildo de Reynosa, 

estima necesario sumarse al compromiso asumido por Méxi-
FR�HQ�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�PHFDQLVPRV�HVSHFtÀFRV�TXH�LP-
pulsen en forma armónica y efectiva el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, a través de la creación de 
XQD�&RQVHMR�0XQLFLSDO�TXH�WHQGUi�FRPR�ÀQDOLGDG�SULQFLSDO��
coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos contenidos en 
la referida Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
DÉCIMO. Que dicho Consejo Municipal de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible del Municipio de Rey-
nosa, Tamaulipas, se crea en términos generales como una 
instancia de vinculación con el Gobierno Estatal, sector pri-
YDGR��OD�VRFLHGDG�FLYLO�\�OD�DFDGHPLD��FRQ�HO�ÀQ�GH�FRRUGLQDU�
las acciones para el diseño, la ejecución y la evaluación de 
estrategias, políticas, programas y acciones para el cumpli-
miento de la Agenda 2030 en el municipio e informar sobre 
el seguimiento de sus objetivos, metas e indicadores.
DÉCIMO PRIMERO. Que la Comisión de Fortalecimiento 
y Desarrollo Municipal, atendiendo a la solicitud del Secreta-
rio del R. Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, 
análisis y consideraciones del citado proyecto, esta Comisión:

R E S U E L V E 

ÚNICO. Toda vez que esta Comisión estudió y analizó el 
proyecto de Creación del Consejo Municipal de la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, y en virtud de la congruencia con los 
ordenamientos legales aplicables y con los objetivos de los 
programas del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de 
este municipio; por lo que es PROCEDENTE someter a la 
aprobación del Honorable Cabildo en Pleno la propuesta de 
dicho proyecto, de acuerdo a lo observado en el consideran-
do OCTAVO del presente:

D I C T A M E N

Esta Comisión de Fortalecimiento y Desarrollo Municipal 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas,
ha realizado el estudio, análisis y revisión del proyecto de 
Creación del Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible en el Municipio de Reynosa, Tamau-
lipas, instancia responsable de la vinculación para el cumpli-
miento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 
HO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV��TXH�WLHQH�FRPR�ÀQ�OD�
promoción del crecimiento económico sostenible, inclusivo
y equitativo, creando mayores oportunidades para todos, re-
duciendo las desigualdades, mejorando los niveles de vida 
básicos, fomentando el desarrollo social equitativo e inclusi-
vo. Dicho proyecto cumple con las disposiciones señaladas 
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en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en la 
Ley de Vivienda para el Estado de Tamaulipas, y demás
ordenamientos legales relativos, por lo que se considera 
procedente someter a la aprobación del H. Cabildo el citado 
proyecto, en los términos del considerando OCTAVO del 
presente dictamen, con las siguientes directrices:
PRIMERO. El Consejo Municipal de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible de Reynosa, Tamaulipas, será pre-
sidido por el Presidente Municipal y estará integrado por las 
o los titulares de las siguientes dependencias y las o los in-
tegrantes de las Comisiones del Honorable Cabildo relacio-
nados con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030:
I.- Síndico Primero;
II.- Secretaría de Finanzas y Tesorería;
III.- Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Me-
dio Ambiente;
IV.- Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad;
V.- Secretaría de Desarrollo Social;
VI.- Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo;
VII.- Coordinador de la Comisión de Salud Pública y Asis-
tencia Social;
VIII.- Coordinador de la Comisión de Educación;
IX.- Coordinador de la Comisión de Ecología y Medio Am-
biente;
X.- Coordinador de la Comisión de Desechos Sólidos y Pro-
gramas de Reciclado;
XI.- Coordinador de la Comisión de Desarrollo Sustentable 
y Cambio Climático;
XII.- Coordinador de la Comisión de Energía;
XIII.- Coordinador de la Comisión de Cultura;
XIV.- Coordinador de Servicios Públicos Primarios;
XV.- Titular del Instituto Municipal de Planeación;
XVI.- Titular del Sistema de Desarrollo Integral de la Fami-
lia Reynosa; y
XVII.- Titular de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado.

SEGUNDO. Los miembros del Consejo Municipal de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible del Municipio
de Reynosa, tendrán derecho a voz y voto, y sus respectivos 
suplentes deberán ser designados por el Presidente Munici-
pal, quienes deberán de ostentar un nivel jerárquico ejecuti-
vo de Síndico, Regidor, titular de Secretaría, de Coordina-
ción General en funciones.
TERCERO. El Secretario Ejecutivo será el Secretario Téc-
nico de la Administración Pública Municipal, quien deberá 
convocar para la instalación y la primera sesión del Consejo, 
siendo el orden del día la aprobación de los lineamientos de 
operación por el Pleno del Consejo Municipal. 

$Vt� OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ� ORV� LQWHJUDQWHV�GH� OD�&20,6,Ð1�
'(�)257$/(&,0,(172�<�'(6$552//2�081,&,3$/�
/26�&&���$1$�/,',$�/8e9$12�'(�/26�6$1726��
6$1'5$� (/,=$%(7+� *$5=$� )$=�� 1$1&<� (63(-
5$1=$�5Ì26�5,9(5$�<�0$��7(5(6$�0É548(=�/,-
0Ð1��
El Director Jurídico en funciones de Secretario, Lic. Edgar-
do Omar Silva Ortiz, somete a votación el punto: VEINTI-
TRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD LA CREACIÓN 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE REYNO-
SA, TAMAULIPAS; CONFORME A LO DISPUESTO 
POR LOS NUMERALES 2, 3, Y 4 DEL REGLAMEN-
TO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE REY-
NOSA, TAMAULIPAS, Y LOS ARTÍCULOS 21; 49, 
FRACCIÓN I Y 53 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS.

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, 

EN CUANTO A LA  AUTORIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2021-2024, se encuentra asentada el acta de la CUADRA-
*e6,0$�6e37,0$�6(6,Ð1�25',1$5,$�'(�&$%,/-
DO, llevada a cabo el cinco (5) de octubre del año dos mil 
YHLQWLGyV� �������� FRQYRFDGD� SRU� HO� &,8'$'$12� /,&��
&$5/26�9,&725�3(f$��35(6,'(17(�081,&,3$/�
'(�5(<126$��TXLHQ�PHGLDQWH�RÀFLR�MXVWLÀFy�VX�LQDVLV-
tencia a esta Sesión, designando, con fundamento en el ar-
tículo 59, fracción IV, del Código Municipal para el Estado  
de Tamaulipas, a la Regidora C. Ana Lidia Luévano De los 
Santos, para presidirla; en la cual se trató, en el IX punto del 
Orden del Día: 
IX. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO, EN CUANTO A LA AUTORI-
ZACIÓN DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES 
Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 
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La Regidora Ana Lidia Luévano De los Santos, le concede el 
uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto 
Público, para que nos dé a conocer el dictamen.

Reynosa, Tamaulipas a 04 de octubre de 2022

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las faculta-
GHV�TXH�QRV�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�5HJODPHQWR�
Interior de este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que 
fue presentado el proyecto de Transferencias, Ampliaciones, 
\�5HGXFFLRQHV�DO�3UHVXSXHVWR�GH�(JUHVRV�GHO�HMHUFLFLR�ÀVFDO�
2022 del Municipio de Reynosa, al respecto se emiten las si-
guientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
FUHWDULD� GH� )LQDQ]DV� \� 7HVRUHUtD�� VXVFULELy� HO� RÀFLR� QR��
6)7�����������GLULJLGR�D�OD�6HFUHWDUtD�GHO�$\XQWDPLHQWR�HQ�
fecha 23 de septiembre de 2022, mediante el cual presenta el 
proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 del Muni-
cipio de Reynosa, para su estudio, análisis y la emisión del 
dictamen correspondiente y ser sometido a consideración del 
Cabildo en Pleno.
SEGUNDA. Que el Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. 
-RVp� /XLV� 0iUTXH]� 6iQFKH]�� UHPLWLy� HO� RÀFLR� Q~PHUR�
SAY/01925/2022 a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
*DVWR�3~EOLFR��QRWLÀFDQGR�HO�SUR\HFWR�UHIHULGR��SDUD�VX�DQiOL-
sis, estudio y la emisión del dictamen correspondiente.
TERCERA. Que el 04 de octubre de 2022 se reunió la Comi-
sión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. Cabildo 
del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, para 
revisar y analizar la propuesta del Proyecto de Transferencias, 
Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos del 
(MHUFLFLR�)LVFDO������GHO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��D�ÀQ�GH�VR-
meterlo a aprobación del Cabildo en Pleno.
CUARTA. El pasado 15 de agosto de 2022 se aprobó por el 
+���&DELOGR�GH�5H\QRVD��HQ�OD�VHVLyQ�1R������PRGLÀFDFLRQHV�
al prepuesto de Egresos General para el Ejercicio Fiscal 2022 
de acuerdo a la siguiente tabla:

QUINTA. El pasado 28 de septiembre de 2022 se reunió 
el Comité técnico para la contratación de obras públicas 
\�VHUYLFLRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�ODV�PLVPDV��DVt�FRPR�HO�&2-
3/$'(0��\�HQ�6HVLyQ�GH�&DELOGR�FRQ�DFWD�1R�����VH�DSUR-
baron los ajustes al programa de obra de conformidad con 
los techos presupuestales vigentes quedando por fuente de 
ÀQDQFLDPLHQWR� &$38)(� �)RQGR� GH� FRRUGLQDFLyQ� ÀVFDO��
con afectación a los proyectos siguientes:

SEXTA. El pasado 28 de septiembre de 2022 se reunió el 
Comité técnico para la contratación de obras públicas y ser-
YLFLRV� UHODFLRQDGRV�FRQ� ODV�PLVPDV��DVt�FRPR�HO�&23/$-
'(0��\�HQ�6HVLyQ�GH�&DELOGR�VH�DSUREy��HQ�DFWD�1R������ORV�
ajustes al programa de obra de conformidad con los techos 
SUHVXSXHVWDOHV�YLJHQWHV��TXHGDQGR�FRPR�IXHQWH�GH�ÀQDQFLD-
miento HIDROMAR, con afectación a los siguientes proyec-
tos: 

SÉPTIMO. El pasado 28 de septiembre de 2022 se reunió el 
Comité Técnico para la contratación de obras públicas y servi-
FLRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�ODV�PLVPDV��DVt�FRPR�HO�&23/$'(0��
\�HQ�6HVLyQ�GH�&DELOGR�VH�DSUREy��HQ�DFWD�1R������ORV�DMXVWHV�
al programa de obra de conformidad con los techos presu-
SXHVWDOHV�YLJHQWHV��TXHGDQGR�FRPR�IXHQWH�GH�ÀQDQFLDPLHQWR�
HIDROTER, con afectación a los siguientes proyectos:
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OCTAVA. Conforme a la solicitud por parte de la Secretaría 
de Desarrollo Social, se solicita se etiquete dentro del pro-
grama de becas municipales de la siguiente manera y aplica-
do conforme a las reglas de operación aprobadas para dicho 
programa:

NOVENA. Programa Testamentos, con un techo inicial de 
$2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 m.n.), se otor-
gará en especie y de conformidad a las reglas de operación 
aprobadas para el programa, testamento bajo notario a los 
solicitantes mayores de 60 años y/o con alguna discapacidad 
que todos sus bienes a su nombre dentro del sistema de pre-
dial y catastro se encuentren al corriente.
Dicho monto unitario corresponde a la cantidad de $1,500.00 
(Mil quinientos pesos 00/100 m.n.) incluyendo impuestos y 
previa entrega del documento y CDFI vigente.
DÉCIMA. Programa REPUVE, con un techo presupuestal 
de $1,020,368.00 (Un millón veinte mil trescientos sesenta 
y ocho pesos 00/100) se destinará para la adquisición y renta 
de mobiliario para atender la solicitud de la unidad adminis-
trativa correspondiente.
DÉCIMA PRIMERA. En apego a los ajustes presupuesta-
les producto de reducción en diferentes partidas, así como 
los usos de economías en el proceso de licitación y ejecu-
ción en diferentes contratos de obra pública, se establece la 
necesidad de diversas adecuaciones presupuestarias como se 
señala en la siguiente tabla: 

DÉCIMA SEGUNDA. Que esta Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Gasto Público, atendiendo la solicitud del Se-
cretario del Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, 
análisis y consideraciones del Proyecto de Transferencias, 
Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas:

R E S U E L V E
ÚNICO. Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Gasto Público analizó el Proyecto de Transferen-
cias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egre-
sos del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, se emite el siguiente:

D I C T A M E N
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del Proyecto de Transferencias, Ampliaciones, 
y Reducciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fis-
cal 2022 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, en virtud 
de que dicho proyecto cumple con los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como las dispo-
siciones señaladas en el Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas, en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Coordina-
ción Fiscal y demás ordenamientos legales relativos, por lo 
que se considera procedente someter a la aprobación del H. 
Cabildo,el citado proyecto en los términos de los conside-
randos Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo y 
Décimo primero del presente dictamen.
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Sindico Primero y MARCO 
ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo.   
El Director Jurídico en funciones de Secretario, Lic. Ed-
gardo Omar Silva Ortiz, somete a consideración el punto y 
da cuenta de ésta. VEINTIDÓS (22) VOTOS A FAVOR, 
POR LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMI-
DAD DE LOS PRESENTES LA AUTORIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUC-
CIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022.
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DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO A LA 

TERNA PROPUESTA, 
Y TOMA DE PROTESTA

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2021-2024, se encuentra asentada el acta de la  CUADRA-
GÉSIMA OCTAVA SESIÓN  ORDINARIA DE CABILDO, 
llevada a cabo el veinte (20) de octubre del año dos mil vein-
tidós (2022), en la cual se trató, en el VI punto del Orden 
del Día: 

VI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN, Y EN SU 
CASO, APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DEL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DE ACUER-
DO A LA TERNA PROPUESTA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 66 DEL CÓDI-
GO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULI-
PAS Y LOS NUMERALES 13 Y 17 DEL REGLAMEN-
TO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, maniÀHV-
ta: Para tal efecto, me permito poner a consideración de este 
Cabildo la siguiente terna de ciudadanos para ocupar el car-
go de Secretario del Ayuntamiento:
1. Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal.
2. Lic. Alejandro Iglesias Braña.
3. Lic. Ana Luisa González Pico Olvera.

El Director Jurídico, en funciones de Secretario, Lic. Edgar-
do Omar Silva Ortiz, somete a consideración del Cabildo la 
propuesta realizada por el Alcalde para ocupar el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento para esta Administración 2021-
2024. OBTENIENDO LA PROPUESTA DE LA DESIG-
NACIÓN DEL LICENCIADO ANTONIO JOAQUÍN 
DE LEÓN VILLARREAL. QUINCE (15) VOTOS A FA-
VOR, DE LOS C.C. LIC. CARLOS VÍCTOR PEÑA, MA-
RÍA LUISA TAVARES SALDAÑA, MARCO ANTONIO 
MONTALVO HERNÁNDEZ, BERENICE CANTÚ MO-
RENO, SANDRA ELIZABETH GARZA FAZ, VICENTE 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DELGADILLO, SALVADOR 
DE JESÚS LEAL GARZA, NANCY ESPERANZA RÍOS 
RIVERA, CARLOS ALBERTO GARCÍA LOZANO, PA-
TRICIA RAMÍREZ RUÍZ, MA. TERESA MÁRQUEZ 

LIMÓN, ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS, 
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA ES-
THER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX, YESSICA 
LÓPEZ SALAZAR; y LA PROPUESTA DE LA DE-
SIGNACIÓN DEL CIUDADANO LICENCIADO ALE-
JANDRO IGLESIAS BRAÑA PARA OCUPAR EL 
CARGO DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE REYNOSA, SIETE (7) VOTOS A FAVOR, DE LOS 
C.C. JAIME ARRATIA BANDA, MARGARITA ORTEGA 
PADRÓN, REYNA DENIS ASCENCIO TORRES, MARÍA 
DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, JOSÉ LUIS 
GODINA ROSALES, DENISSE AHUMADA MARTÍNEZ 
Y OSCAR SALINAS DÁVILA. 

Por lo tanto, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 
LOS PRESENTES LA DESIGNACIÓN DEL CIU-
DADANO LICENCIADO ANTONIO JOAQUÍN DE 
LEÓN VILLARREAL PARA OCUPAR EL CARGO 
DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE REY-
NOSA.

(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��PDQLÀHV-
ta: En virtud de lo anterior, se tiene aprobado el nombra-
miento del Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal como 
Secretario del Ayuntamiento; por lo cual, solicito su presen-
cia en esta Sala. 

(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��PDQLÀHV-
ta: Lic. Antonio Joaquín De León Villarreal, le informo que 
ha sido designado por el Honorable Cabildo como Secretario 
del Ayuntamiento; por lo cual procederé a tomar la protesta 
correspondiente. Solicito a los presentes ponerse de pie.
¿PROTESTA USTED GUARDAR Y HACER GUAR-
DAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, Y LAS LEYES QUE DE 
AMBAS EMANEN, DESEMPEÑAR CON LEALTAD, 
EFICIENCIA Y PATRIOTISMO EL CARGO PARA EL 
CUAL HA SIDO DESIGNADO?. 
El Lic. Antonio Joaquín De León Villarreal responde: ¡SÍ, 
PROTESTO!
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, ma-
QLÀHVWD��SI ASÍ LO HICIERE, QUE LA SOCIEDAD DE 
REYNOSA SE LO RECONOZCA Y SI NO, QUE SE LO 
DEMANDE. 
¡MUCHAS FELICIDADES!
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TOMA DE PROTESTA DEL CUIDADANO 
SUPLENTE DEL SEGUNDO REGIDOR, 
QUIEN CUBRIRÁ LA AUSENCIA DEL

 TITULAR
En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
2024, se encuentra asentada el acta de la CUADRAGÉSIMA 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a 
cabo el veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022), en la cual se trató, en el VI punto del Orden del Día: 
VI. TOMA DE PROTESTA DEL CIUDADANO JUAN 
DE DIOS GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDO RE-
GIDOR SUPLENTE, QUIEN ASUMIRÁ EL CARGO 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 31 Y 34 DEL CÓDI-
GO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULI-
PAS.
(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��PDQL¿HVta: 
En virtud de lo anterior, a efecto de llevar a cabo el desarrollo 
del presente punto del Orden del Día, solicito la presencia en 
HVWD�6DOD�GHO�&LXGDGDQR�-XDQ�GH�'LRV�*RQ]iOH]�5DPtUH]��D�¿Q�
de tomar la protesta de Ley.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, maQLÀHV-
ta: ¿PROTESTA USTED GUARDAR Y HACER GUAR-
DAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTA-
DO DE TAMAULIPAS, Y LAS LEYES QUE DE AMBAS 
EMANEN, DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIEN-
CIA Y PATRIOTISMO EL CARGO PARA EL CUAL HA 
SIDO ELECTO?”.
(O�5HJLGRU�-XDQ�GH�'LRV�*RQ]iOH]�5DPtUH]��PDQLÀHVWD��SÍ, 
PROTESTO.
(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��PDQLÀHVWD��
SI ASÍ LO HICIERE, QUE LA SOCIEDAD DE REYNOSA 
SE LO RECONOZCA Y SI NO, QUE SE LO DEMANDE, 
MUCHAS FELICIDADES. 

APROBACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SUSCRIBA UN ACUERDO DE 

HERMANAMIENTO CON RIO GRANDE 
CITY, TEXAS

En la misma CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN OR-
DINARIA DE CABILDO, llevada a cabo el veintiocho (28) 
de octubre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el 
VII punto del Orden del Día: 
VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN 
SU CASO, APROBACIÓN PARA QUE EL CIUDA-
DANO PRESIDENTE MUNICIPAL, SUSCRIBA UN

ACUERDO DE HERMANAMIENTO CON LA CIU-
DAD DE RIO GRANDE CITY.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede el 
uso de la voz a la Regidora Sandra Elizabeth Garza Faz. 
/D� 5HJLGRUD� 6DQGUD� (OL]DEHWK� *DU]D� )D]�PDQLÀHVWD��0X\�
buenas tardes señor Presidente, Honorable Cabildo. La idea 
es estrechar los lazos de amistad entre nuestra ciudad y nues-
tra ciudad vecina que es la ciudad de Río Grande, la idea es 
fortalecer, unir los esfuerzos para fortalecer los vínculos em-
presariales, turísticos, económicos, culturales, profesionales, 
sociales y deportivos. Es cuánto. 
(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��PDQLÀHVWD��
Yo creo que esto es algo importante porque los que han tenido 
la oportunidad de visitar a Río Grande City, si ustedes ven 
el Centro Histórico de aquella ciudad es algo muy similar a 
la arquitectura que queremos aplicar en ciertos sectores, es 
un poco más moderna que la arquitectura Norestense, pero 
es una arquitectura del siglo XX; entonces es importante que 
podamos nosotros tener este tipo de lazos de amistad para po-
der compartir información y también, más que nada, el Regla-
mento de construcción del Centro Histórico de aquella ciu-
dad; así que me da mucho gusto que estamos llevando a cabo 
este tipo de convenios de colaboración y de hermanamiento. 
Muchas felicidades a la Regidora Elizabeth Garza Faz que 
fue la que hizo posible este tipo de hermanamiento. Muchas 
gracias. 
El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín 
De León Villarreal, somete a votación el punto y da cuenta 
de ésta. VEINTIDÓS (22) VOTOS A FAVOR, POR LO 
TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD QUE 
EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, SUS-
CRIBA ACUERDO DE HERMANAMIENT CON LA 
CIUDAD DE RIO GRANDE CITY. 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA 
TESTAMENTO GRATUITO

En la misma CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN OR-
DINARIA DE CABILDO, llevada a cabo el veintiocho (28) 
de octubre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el 
VIII punto del Orden del Día: 
VIII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL PROGRAMA “TESTA-
MENTO GRATUITO”.
El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a consideración la aprobación del 
Programa. VEINTIDÓS (22) VOTOS A FAVOR, POR 
LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
EL PROGRAMA “TESTAMENTO GRATUITO”. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
TESTAMENTO GRATUITO

PROGRAMA INTEGRAL DE APOYO A LA FAMILIA 
MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA OTORGAR CERTE-
ZA JURÍDICA A LA CIUDADANÍA DE REYNOSA, ASÍ 
COMO PREMIAR A LOS CIUDADANOS CUMPLIDOS 
EN SU IMPUESTO PREDIAL, MEDIANTE EL SUBSI-
DIO DE UN TESTAMENTO.
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
EOLFDFLyQ�HQ�OD�*DFHWD�2¿FLDO�GHO�*RELHUQR�GHO�0XQLFLSLR�GH�
Reynosa, Tamaulipas, y tendrá vigencia hasta el 15 de diciem-
bre de 2022.

I N T R O D U C C I Ó N
Un testamento es un instrumento legal que es otorgado ante un 
QRWDULR�HQ�HO�TXH�VH�PDQLÀHVWD�OD�YROXQWDG�VREUH�HO�GHVWLQR�TXH�
tendrán nuestros bienes y derechos para después de nuestra 
muerte; es la herramienta ideal para garantizar la seguridad 
jurídica de nuestros seres queridos, por tal motivo, y con la 
ÀQDOLGDG�GH�IRPHQWDU�OD�FXOWXUD�GHO�WHVWDPHQWR��HO�0XQLFLSLR�
GH�5H\QRVD��D�WUDYpV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�0XQLFLSDO�GHO�/LF��
Carlos Víctor Peña, pone a su disposición un Programa Social 
TXH�IXQJLUi�FRPR�JDUDQWH�GH�FHUWH]D�MXUtGLFD��DVt�FRPR�GH�WUDQ-
TXLOLGDG�D�ODV�IDPLOLDV��VLUYLHQGR�WDPELpQ�GH�HVWtPXOR�H�LQFHQWL-
vo para aquellas personas cumplidas del impuesto predial,

�IRPHQWDQGR�OD�OHJDOLGDG�\�ODV�RSRUWXQLGDGHV�SDUD�WRGRV��EXV-
FDQGR��VREUH�WRGR��HO�ELHQ�FRP~Q�GH�OD�VRFLHGDG��
En la actualidad, la importancia de programas sociales reales 
es un clamor popular, por lo que atendiendo a esa inquietud 
OD�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�0XQLFLSDO�����������VHFWRUL]D�ODV�
SUREOHPiWLFDV� TXH� DTXHMDQ� D� OD� FLXGDGDQtD� HQIRFiQGRVH� HQ�
aquellas que mantienen una mayor importancia; por tal mo-
tivo este programa municipal busca ser un apoyo a aquellos 
ciudadanos que estén al corriente en cuanto a su impuesto 
predial a través del subsidio de un testamento, acto jurídico 
GH�JUDQ�UHOHYDQFLD�TXH�IDYRUHFH�HO�RUGHQ�S~EOLFR��\�TXH�HQ�
la mayoría de las circunstancias no es visto como una priori-
dad, resultado de una cultura que se ha ido revirtiendo poco 
a poco pero que en alguno de los sectores prevalece, misma 
FXOWXUD�TXH�GD�FRPR�UHVXOWDGR�XQ�VLQItQ�GH�GLVSXWDV�IDPLOLDUHV�
y juicios desgastantes y tardíos, mismos que ocasionan trá-
mites, gastos y molestias innecesarias a los herederos de una 
SHUVRQD��3RU�OR�TXH�FRQ�HVWH�SDQRUDPD�\�VLHQGR�FRQVFLHQWHV�
de la importancia de dar certeza jurídica a los herederos, así 
FRPR�MXVWLFLD�\�HTXLGDG��HO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��FRQ�HO�ÀQ�
GH�HYLWDU�ODV�GLÀFXOWDGHV�IXWXUDV�TXH�SXHGDQ�GHULYDU�GH�GLFKD�
incertidumbre, pone a disposición de la ciudadanía de Rey-
QRVD�HO�SUHVHQWH�SURJUDPD�FRQ�HO�ÀQ�GH�SUHPLDU�D�DTXHOORV�
FLXGDGDQRV�FXPSOLGRV�HQ�FXDQWR�D�VX�LPSXHVWR�SUHGLDO�
/DV�EDVHV�GHO�SUHVHQWH�3URJUDPD�VRQ�FODUDV�\�FRQFLVDV��DSR\DU�
a la ciudadanía de Reynosa premiando a aquellos ciudada-
nos que se encuentren sin adeudos en su impuesto predial, 
IRPHQWDQGR�DVt�OD�SURPRFLyQ�GHO�SDJR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�WUL-
EXWDULDV��PLVPR�FXPSOLPLHQWR�TXH�SHUPLWH�TXH�HO�0XQLFLSLR�
GH�5H\QRVD�LPSXOVH�PiV�\�PHMRUHV�SURJUDPDV��/D�SREODFLyQ�
objetivo del mismo será general, sin discriminar, en relación 
con nuestro espíritu de responsabilidad con la sociedad de Rey-
QRVD��VLHQGR�HVWH�SURJUDPD�XQ�DOLYLR�SDUD�PLOHV�GH�IDPLOLDV�

C O N S I D E R A C I O N E S

Que es imprescindible pasar de los programas paliativos 
para la pobreza a una política centrada en el desarrollo so-
FLDO�\� IRPHQWR�D� OD�FRPSHWLWLYLGDG��FRQ�KRUL]RQWH�D�FRUWR��
PHGLDQR�\�ODUJR�SOD]R��PLVPD�SROtWLFD�TXH�VH�FXPSOH�HIHFWL-
vamente con el presente programa; 
Dejar atrás la política social concebida como asistencial para 
los grupos vulnerables para implementar una política en la 
que el desarrollo sea el objetivo; de tal manera que los recur-
VRV�TXH�HO�0XQLFLSLR�RWRUJXH�VH�FRQYLHUWDQ�HQ�ORV�LQVWUXPHQ-
tos que contribuyan a generar condiciones sociales distintas;
Que el presente Programa es de interés público, mismo que 
busca otorgar seguridad a la ciudadanía de Reynosa, justicia 
y equidad, buscando sobre todo el bien común de la pobla-
ción en general;
4XH�HO�3ODQ�0XQLFLSDO�GH�'HVDUUROOR�����������HVWDEOHFH��
dentro del Eje de Desarrollo 1 Bienestar Social Incluyente, 

de la planta baja

de la planta baja
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jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal y que regulen las materias, procedimientos, funcio-
nes y servicios públicos de su competencia. 
g) Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, que establece los criterios que deben de 
contener las Reglas de Operación de los Programas que son 
sujetos a éstas. 
h) Artículo 3 del Código Municipal para el Estado de Tamau-
lipas, que establece el Municipio como una institución de 
orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su régimen interior y con libre adminis-
tración de su Hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad local.
L��$WULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV�����IUDFFLyQ�,,,��
DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�,9��;9�\�;9,,��DUWtFXOR�����DUWtFXOR�����
IUDFFLyQ�,,��;�\�;,9��DUWtFXOR����ELV��DUWtFXOR����TXDWHU�GHO�
&yGLJR�0XQLFLSDO�SDUD�HO�(VWDGR�GH�7DPDXOLSDV�
M��$WULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ� ORV�DUWtFXORV����IUDFFLRQHV� ,��
9,,��9,,,��,;��DUWtFXOR����\�DUWtFXOR����GHO�5HJODPHQWR�GH�OD�
$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�
Se emite el presente lineamiento que deberá observarse para 
los procesos de solicitud, autorización, asignación, ejercicio, 
administración, comprobación, de los recursos destinados al 
352*5$0$�,17(*5$/�'(�$32<2�$�/$�)$0,/,$�
1. Unidad Responsable del Programa.
���'HVFULSFLyQ�*HQHUDO�GHO�3URJUDPD�
3. Objetivo General.
���2EMHWLYRV�(VSHFtÀFRV�
5. Población objetivo.
���&REHUWXUD�*HRJUiÀFD�
7. Meta.
���%HQHÀFLDULRV�
���&DUDFWHUtVWLFDV�GH�$SR\R�
10. Montos Mínimos y Máximos por Grupo.
����/LQHDPLHQWRV�%iVLFRV�
12. Procedimiento de Selección.
13. Criterios de Elegibilidad.
����0HFDQLVPRV�GH�2EWHQFLyQ�
����'HUHFKRV�\�2EOLJDFLRQHV�GHO�%HQHÀFLDULR�
����2EOLJDFLRQHV�GH�ORV�1RWDULRV�
17. Temporalidad y Permanencia.
����$FFLRQHV�D�(MHFXWDU�
����3URFHGLPLHQWR�GH�4XHMD�R�,QFRQIRUPLGDG�&LXGDGDQD�
20. Causas de Cancelación.
21. Obligaciones del Servidor Público.
22. Supervisión.
23. Mecanismos de Transparencia.
����&RQVLGHUDFLRQHV�)LQDOHV�
1. Unidad Responsable del Programa.
D��8QLGDG�$GPLQLVWUDWLYD��6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�6RFLDO�
E��ÉUHD�2SHUDWLYD��6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�6RFLDO�
F��,QVWDQFLD�1RUPDWLYD��&RQWUDORUtD�0XQLFLSDO�

HO�352*5$0$�,17(*5$/�'(�$32<2�$�/$�)$0,/,$��
el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones socia-
les necesarias para el acceso efectivo a los derechos sociales 
que impulsen las capacidades de las familias de Reynosa, 
proporcionándoles los medios necesarios para lograr un me-
MRUDPLHQWR�LQWHJUDO�HQ�VX�FDOLGDG�GH�YLGD��
4XH�HQ�OD�FXDGUDJpVLPD�VpSWLPD�VHVLyQ�GHO�+RQRUDEOH�&D-
bildo del Municipio de Reynosa, llevada en forma ordinaria 
el día 5 de octubre de 2022, se destinaron $2,000,000.00 
(dos millones de pesos mexicanos) para la realización del 
SUHVHQWH�3URJUDPD�´7HVWDPHQWR�*UDWXLWRµ�
4XH��HQ�HVWH�PDUFR��OD�6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�6RFLDO��FRPR�
Unidad Responsable del Programa, debe emitir Reglas de 
2SHUDFLyQ�
4XH� OD�GHSHQGHQFLD�SXEOLFDUi�HQ� OD�*DFHWD�2ÀFLDO�GHO�*R-
bierno del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, las Reglas de 
Operación.

F U N D A M E N T A C I Ó N

Las presentes Reglas de Operación se emiten con fundamen-
to en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes:
D��$57Ì&8/2���GH� OD�&2167,78&,Ð1�32/Ì7,&$�'(�
/26� (67$'26� 81,'26�0(;,&$126�� RULJHQ� GH� ORV�
derechos humanos y sustento jurídico para la protección y
UHVSHWR� GH� ORV�PiV� YXOQHUDEOHV� FRQ� HO� ÀQ� GH� FRQVHJXLU� OD�
LJXDOGDG�VXVWDQWLYD�
E��$UWtFXOR������GHO�&yGLJR�&LYLO�)HGHUDO��GHÀQH� OD�ÀJXUD�
jurídica de testamento a nivel federal, mismo que permea la 
OHJLVODFLyQ�ORFDO�
F��$UWtFXOR������GHO�&yGLJR�&LYLO�SDUD�HO�(VWDGR�GH�7DPDX-
lipas, fundamento del testamento a nivel estatal, siendo un 
DFWR�FLYLO�SRU�HO�TXH�XQD�SHUVRQD�FDSD]�GLVSRQH�OD�ÀQDOLGDG�
GH�VXV�ELHQHV�SDUD�GHVSXpV�GH�VX�PXHUWH�
G�� $UWtFXOR� ���� GH� OD� &2167,78&,Ð1� 32/Ì7,&$� '(�
/26�(67$'26�81,'26�0(;,&$126��TXH�HVWDEOHFH�DO�
Municipio como nivel de gobierno base de la división te-
rritorial y de organización política y administrativa de las 
Entidades Administrativas.
e) Artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Ta-
maulipas, que establece como base de su organización política
y administrativa el Municipio Libre, en los términos estable-
FLGRV�SRU�OD�&2167,78&,Ð1�32/Ì7,&$�'(�/26�(67$-
'26�81,'26�0(;,&$126�
f) Artículo 131 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, que establece que los municipios del Estado 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley y sus ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes que en su ma-
teria municipal expida la legislatura, los bandos de policía y
buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones ad-
ministrativas de observancia general dentro de sus respectivas
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cumpla con el pago de su predial al corriente en los bienes 
inmuebles que desee testar, además que deberá ser integrante 
de uno de los grupos de población enunciados.
3DUD�TXH�GLFKRV�FLXGDGDQRV�VH�YHDQ�EHQHÀFLDGRV�GHEHUiQ�GH�
designar herederos universales en sus bienes inmuebles.  
9. Características de Apoyo.
El apoyo consiste en el subsidio de un testamento sobre bie-
nes inmuebles que se encuentren al corriente del impuesto 
predial debiendo ser designados a herederos universales.
10. Montos Mínimos y Máximos por Grupo.
Cada ciudadano dentro de la población objetivo que aplique 
\�VHD�DSUREDGR�SDUD�VHU�EHQHÀFLDGR�UHFLELUi�XQ�WHVWDPHQWR�
gratuito de parte de las Notarías Públicas con jurisdicción 
en el Municipio de Reynosa con un valor de $1,500.00 (mil 
quinientos pesos mexicanos), mismo que correrá a cargo del 
Republicano Ayuntamiento de Reynosa.
11. Lineamientos Básicos.
La operación de este programa es de la Secretaría de Desa-
UUROOR�6RFLDO��/RV� GDWRV� GH� ORV� EHQHÀFLDULRV� VH� SURFHVDUiQ�
conforme a lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
12. Procedimiento de Selección.
/D�VHOHFFLyQ�GH�ORV�EHQHÀFLDULRV�LQLFLD�D�SDUWLU�GH�TXH�OD�6H-
cretaría de Desarrollo Social recibe de la Población Objetivo 
los documentos adicionales debidamente requisitados, conti-
nuando con su revisión, evaluación, dictamen de viabilidad, 
considerando como criterios de resolución que los solicitan-
tes pertenezcan a la Población Objetivo.
Cumplido con lo anterior serán atendidas y evaluadas con-
forme al principio de primeras entradas-primeras salidas.
13. Criterios de Elegibilidad.
Los ciudadanos de la población objetivo que pretendan ser 
EHQHÀFLDGRV�SRU�HO�SUHVHQWH�SURJUDPD�GHEHUiQ�HQWUHJDU�ORV�
siguientes requisitos ante la Secretaría de Desarrollo Social, 
FRQ�HO�ÀQ�GH�DSOLFDU�SDUD�SRGHU�VHU�VHOHFFLRQDGRV�HQWUH�ORV�
EHQHÀFLDGRV�
• Formato Único de Registro del Programa “Testamento 
Gratuito”
• Acta de nacimiento del testador y acta de matrimonio, en 
los casos aplicables.
• INE vigente reverso y frente (residente de Reynosa).
• Clave Única de Registro de Población del testador.
• RFC del testador.
• Comprobante de domicilio reciente, no mayor a tres meses.
• Comprobante de no adeudo del Impuesto Predial en todos 
los bienes a nombre del solicitante (el predio deberá estar a 
su nombre).
14. Mecanismos de Obtención.
a) La Secretaría de Desarrollo Social es el órgano facultado 
para llevar a cabo la Convocatoria del presente Programa, y 
la responsable de emitir las Reglas de Operación del mismo;

G�� ,QVWDQFLD� 5HJXODGRUD� GHO� ÀQDQFLDPLHQWR�� 6HFUHWDUtD� GH�
Finanzas y Tesorería. 
2. Descripción General del Programa.
El PROGRAMA INTEGRAL DE APOYO A LA FAMI-
LIA, del cual se desprende el presente Programa “Testamen-
to Gratuito”, nace como resultado del análisis de la situación 
actual de las familias reynosenses, así como de la necesidad 
de otorgar certeza jurídica a las personas residentes del mu-
QLFLSLR�GH�5H\QRVD��FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�HYLWDU�SUREOHPiWLFDV�
RFDVLRQDGDV�SRU� OD� IDOWD�GH� WHVWDPHQWR��EHQHÀFLDQGR�D� ORV�
cumplidos en su impuesto predial mediante el subsidio de 
parte del municipio de un testamento para herederos univer-
VDOHV�FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�EHQHÀFLDU�D�DTXHOODV�SHUVRQDV�TXH�
se encuentren al corriente en el pago de su predial.
3. Objetivo General.
El Republicano Ayuntamiento de Reynosa, a través del PRO-
GRAMA INTEGRAL DE APOYO A LA FAMILIA, del cual 
nace el presente Programa “Testamento Gratuito”, tiene como 
objetivo general impactar a la ciudadanía del Municipio, sir-
YLHQGR�WDQWR�SDUD�DTXHOORV�FLXGDGDQRV�TXH�QR�VHDQ�EHQHÀFLD-
dos directamente ya que de manera indirecta pretende fomen-
tar la cultura del testamento en la ciudadanía, así como la de la 
premiar a aquellos que se encuentrenen cumplimiento en sus 
impuestos municipales, además de ser un gran apoyo para la 
población en general de manera directa, mismos que se verán 
apoyados con el subsidio de un testamento.
���2EMHWLYRV�(VSHFtÀFRV�
El PROGRAMA INTEGRAL DE APOYO A LA FAMILIA, 
del cual nace el presente Programa “Testamento Gratuito”, 
EXVFD� DWHQGHU� GLUHFWDPHQWH� DOJXQRV� REMHWLYRV� HVSHFtÀFRV�
establecidos como líneas de acción en el Plan Municipal de 
'HVDUUROOR������������HQ�VX�(MH�GH�'HVDUUROOR����%LHQHVWDU�
6RFLDO�H�,QFOX\HQWH��HQ�HO�3URJUDPD�GH�'HVDUUROOR�����

5. Población objetivo.
Toda la ciudadanía de Reynosa que se encuentre regulariza-
da en cuanto a su impuesto predial sin tener ningún retraso.
���&REHUWXUD�*HRJUiÀFD�
El presente Programa es aplicable exclusivamente en la zona 
JHRJUiÀFD�GHOLPLWDGD�DO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�
7. Meta.
El Programa “Testamento Gratuito” busca, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, apoyar a 1,333 personas 
de Reynosa resultado de la operación matemática entre el 
costo de los testamentos (mil quinientos pesos mexicanos) 
y el presupuesto establecido por el Honorable Cabildo (dos 
millones de pesos mexicanos), mismos que deberán cumplir 
con los requisitos y formar parte de la población objetivo.
���%HQHÀFLDULRV�
/D�SREODFLyQ�REMHWLYR�TXH�VH�YHUi�EHQHÀFLDGD�VHUi�DTXHOOD�TXH
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• Correo: direcciónegresos@reynosa.gob.mx
• Concepto: Apoyo Programa Testamento.
• Uso de CFDI: Gastos en General.
��5pJLPHQ�)LVFDO��SHUVRQD�PRUDO�FRQ�ÀQHV�QR�OXFUDWLYRV�
• Información de los datos bancarios del Notario, conte-
niendo como mínimo: Institución bancaria, cuenta bancaria, 
CLABE y RFC.
��(QWUHJDU�RÀFLR�D�6('(62/�FRQ�OLVWDGR�GH�WUiPLWHV�UHDOL]D-
dos anexando comprobantes.
17. Temporalidad y Permanencia.
El Programa inicia al día siguiente de su publicación en la 
*DFHWD�2ÀFLDO�GHO�*RELHUQR�GHO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7D-
maulipas, y hasta el día 15 de diciembre de 2022.
18. Acciones a Ejecutar.
6H�UHDOL]DUi�XQ�VXEVLGLR�SDUD�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�XQ�WHVWDPHQ-
to a 1,333 personas, resultado de la operación matemática 
obtenida a partir del valor del testamento y del Presupuesto 
DXWRUL]DGR�HQ�HO�+RQRUDEOH�&DELOGR�GH����������������GRV�
millones de pesos mexicanos), mismas personas que se de-
berán encontrar dentro de la Población Objetivo y que hayan 
VLGR�VHOHFFLRQDGDV�FRPR�EHQHÀFLDULDV�SDUD�HO�DFFHVR�D�HVWH�
3URJUDPD��(O�YDORU�GH�PHUFDGR�GHO�WHVWDPHQWR�HV�GH��������
�PLO�TXLQLHQWRV�SHVRV�PH[LFDQRV���
19. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana.
/D�6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�6RFLDO�� DVt� FRPR� OD�&RQWUDORUtD�
6RFLDO�� FRQWDUiQ�FRQ�SHUVRQDO�TXH�EULQGH�D� OD�FLXGDGDQtD� OD�
atención, asesoría y solución a quejas que se presenten con re-
ferencia a lo establecido en las presentes Reglas de Operación.
20. Causas de Cancelación.
/D� FDXVD� GH� FDQFHODFLyQ� GHO� 3URJUDPD� VH� GHEHUi� D� LQVXÀ-
ciencia presupuestal, o incumplimiento de las obligaciones 
de las partes.
����2EOLJDFLRQHV�GHO�6HUYLGRU�3~EOLFR�
/RV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�UHVSRQVDEOHV�GHO�3URJUDPD�WHQGUiQ�OD�
REOLJDFLyQ�GH�VDOYDJXDUGDU�OD�LQWHJULGDG��KRQUDGH]��OHDOWDG�
LPSDUFLDOLGDG�\�HÀFLHQFLD�HQ�HO�GHVHPSHxR�GH�VX�FRPLVLyQ��
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las san-
FLRQHV�TXH�FRUUHVSRQGDQ��VHJ~Q�OD�QDWXUDOH]D�GH�LQIUDFFLyQ�
en que se incurra.
/RV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�UHVSRQVDEOHV�GHEHUiQ�GH�REVHUYDU�OR�
dispuesto en los objetivos establecidos en el Código de Ética 
\�&yGLJR�GH�&RQGXFWD�GH�ORV�6HUYLGRUHV�3~EOLFRV�GH�OD�$G-
PLQLVWUDFLyQ�0XQLFLSDO� GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�� \� GHPiV�
OHJLVODFLRQHV�DSOLFDEOHV��/RV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV� UHVSRQVD-
bles del Programa tendrán la obligación de integrar un expe-
GLHQWH�GHO�EHQHÀFLDULR�TXH�LQFOX\D�ORV�UHTXLVLWRV�VROLFLWDGRV��
/D�6HFUHWDUtD� GH�'HVDUUROOR�6RFLDO� SRGUi� RWRUJDU� LQIRUPD-
ción y aclaraciones de dudas a los interesados en la parti-
FLSDFLyQ�GHO�352*5$0$�,17(*5$/�'(�$32<2�$�/$�
)$0,/,$��HQ�ORV�WHOpIRQRV���������������\����������������
así como en el correo electrónico: sedesol@reynosa.gob.mx.

b) Las personas que entren dentro de la Población Objetivo 
y que soliciten el subsidio para la obtención de un testamen-
WR�GHEHUiQ�HQWUHJDU�OD�GRFXPHQWDFLyQ�UHTXHULGD�DQWH�ODV�RÀ-
FLQDV�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�6RFLDO�
F��3DUD�UHFLELU�HO�VXEVLGLR�OD�6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�6RFLDO�
GHEHUi�HQWUHJDU�D�OD�SHUVRQD�EHQHÀFLDGD�HO�)RUPDWR�ÔQLFR�
de Registro del Programa “Testamento Gratuito” para la ob-
tención del testamento, que deberá estar llenado correcta-
mente con los datos personales y datos catastrales del bien 
R�ELHQHV�GHO�WHVWDGRU��ÀUPDGR�SRU�OD�WLWXODU�GH�OD�6HFUHWDUtD�
d) El subsidio solo cubrirá a aquellas personas que hayan cum-
plido con los requisitos emitidos en estas reglas de operación 
\�TXH�QR�H[FHGDQ�ODV�FDSDFLGDGHV�GH�ORV�1RWDULRV�3~EOLFRV�
H��/D� SHUVRQD� GHEHUi� GH� DFXGLU� FRQ� HO� )RUPDWR�ÔQLFR� GH�
Registro del Programa “Testamento Gratuito” a la Notaría 
3~EOLFD�GH�VX�HOHFFLyQ�TXH�SDUWLFLSH�HQ�HO�3URJUDPD��GRQGH�
SRGUi�UHDOL]DU�HO�WHVWDPHQWR�PHGLDQWH�HO�FXDO�GHEH�GHVLJQDU�
herederos universales.
f) En su caso, la Unidad Responsable del Programa podrá 
HVWDEOHFHU�DOJ~Q�RWUR�PHFDQLVPR�R�GLIHUHQWHV�SUXHEDV�GRFX-
PHQWDOHV�TXH�FHUWLÀTXHQ�OD�YLDELOLGDG�GH�RWRUJDPLHQWR�FRQ�
previa aprobación del Comité Dictaminador.
����'HUHFKRV�\�2EOLJDFLRQHV�GHO�%HQHÀFLDULR�
Derechos:
• Tener acceso a la información sobre el Programa y sus Re-
JODV�GH�2SHUDFLyQ��
• Recibir un trato amable, respetuoso e imparcial por parte 
GH�ORV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV�
�� &RQÀGHQFLDOLGDG� \� UHVHUYD� GH� VX� LQIRUPDFLyQ� SHUVRQDO��
FRQIRUPH�D�OD�OH\��
• Recibir el apoyo del Programa sin condicionamiento alguno.
Obligaciones:
• Conocer las Reglas de Operación del Programa y cumplir 
FRQ�OD�QRUPDWLYLGDG�HVWDEOHFLGD��
��3UHVHQWDU�OD�GRFXPHQWDFLyQ�FRQ�UHTXLVLWRV�FRPSOHWRV��
��&XPSOLU�FRQ�WRGRV�ORV�OLQHDPLHQWRV�GHO�3URJUDPD�
��7UDWDU�GH�PDQHUD�GLJQD�\�UHVSHWXRVD�D�ORV�VHUYLGRUHV�S~EOL-
FRV�HQFDUJDGRV�GHO�3URJUDPD�
• Asumir el compromiso y obligación de hacer uso responsa-
ble del apoyo recibido.
16. Obligaciones del Notario.
Los Notarios que realicen los testamentos, para ser acree-
GRUHV�DO�SDJR�GH������������PLO�TXLQLHQWRV�SHVRV�PH[LFD-
nos), deberán estar inscritos en el padrón de proveedores 
GHO�$\XQWDPLHQWR��DQWH�OD�&RQWUDORUtD�0XQLFLSDO�SDUD�HO�DxR�
2022.
'HELHQGR�HQYLDU�OD�VLJXLHQWH�GRFXPHQWDFLyQ�D�OD�6HFUHWDUtD�
GH�)LQDQ]DV�\�7HVRUHUtD�
• CFDI, con los siguientes datos:
��5D]yQ�6RFLDO��0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD�7DPDXOLSDV�
��5)&��057������&/�
��'LUHFFLyQ��0RUHORV������=RQD�&HQWUR��&3�������
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 C. NANCY ESPERANZA RÍOS 
RIVERA

Coordinador de la Comisión de 
Desarrollo Social, Rúbrica

C. HIDILBERTA VELÁZQUEZ 
MENDOZA

Secretaria de Desarrollo Social
Rúbrica

C. ESMERALDA CHIMAL 
NAVARRETE

Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Rúbrica

C. ALEJANDRO IGLESIAS 
BRAÑA

Director de Responsabilidades y 
Normatividad de la Contraloría 

Municipal, Rúbrica

22. Supervisión.
La Secretaría de Desarrollo Social llevará a cabo el seguimien-
to y supervisión de la aplicación de las presentes Reglas, cada 
XQD�HQ�HO�iPELWR�GH�VXV�FRPSHWHQFLDV��D�ÀQ�GH�TXH�VH�DSOLTXHQ�
de manera transparente en su distribución y comprobación, 
YHULÀFDQGR�TXH�VHDQ�FDQDOL]DGRV�D�OD�SREODFLyQ�REMHWLYR�
23. Mecanismos de Transparencia.
De la revisión y dictaminación de los proyectos productivos. 
&RQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�UHYLVDU�\�FRQYDOLGDU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�D�
realizar por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, ana-
lizar y dictaminar la aprobación y, en su caso, la cancelación 
GH� ODV� VROLFLWXGHV� TXH� VH� KD\DQ� UHJLVWUDGR� FRQ�PRWLYR� GHO�
presente Programa, se integrará un Comité Dictaminador de 
la siguiente forma:
8Q�SUHVLGHQWH�FRQ�GHUHFKR�D�YR]�\�YRWR��
��7LWXODU�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�6RFLDO��TXLHQ�IXQJH�
como titular de la Unidad Responsable del Proyecto. 
Un miembro de la Secretaría Desarrollo Social sin voz ni voto, 
TXH�IXQJLUi�GH�6HFUHWDULR�7pFQLFR�HQ�ODV�VHVLRQHV��D�GHVLJQD-
ción de la Titular de la Unidad Responsable del Proyecto.
8Q� ,QWHJUDQWH� FRQ� GHUHFKR� D� YR]� \� YRWR� GH� ODV� VLJXLHQWHV�
áreas de la administración pública municipal: 
• El Contralor Municipal.
•  La Secretaria de Finanzas y Tesorería.
• Coordinador de la Comisión del H. Cabildo de Desarrollo 
Social.
• Coordinador de la Comisión del H. Cabildo de Cultura.
De las atribuciones del Comité Dictaminador. 
a) Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, así como la 
realización de las convocatorias, actuando de conformidad 
con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 
b) La convocatoria para la instalación del Comité se realizará 
por parte del titular de la Unidad Responsable del Programa, 
SUHFLVDQGR�OD�IHFKD��KRUD�\�IRUPD�GH�FHOHEUDFLyQ��SXGLHQGR�VHU�
D�WUDYpV�GH�XQD�YLGHRFRQIHUHQFLD��VLQ�TXH�HOOR�UHTXLHUD�OD�ÀUPD�
del acta correspondiente) o de manera presencial indicando el 
lugar y las medidas sanitarias necesarias para celebrar la sesión.
c) Sesionar extraordinariamente cuando la operación del 
3URJUDPD�OR�UHTXLHUD��OD�FRQYRFDWRULD�VHUi�UHDOL]DGD�SRU�OD�
persona titular de la Unidad Responsable del Programa, con 
DO�PHQRV�����YHLQWLFXDWUR��KRUDV�GH�DQWLFLSDFLyQ�SUHYLDV�D�OD�
IHFKD�HVWDEOHFLGD��
e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y cancelación 
de apoyos de conformidad con lo establecido en las presen-
tes reglas de operación. 
I��(O�&RPLWp�'LFWDPLQDGRU�FRQVLGHUDUi�TXH�OD�DSUREDFLyQ�GH�
DSR\RV�VH�UHDOLFH�HTXLWDWLYDPHQWH��
g) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo del Comi-
té Dictaminador de los apoyos aprobados por el Programa, 
SDUD�HO�SUHVHQWH�DxR�ÀVFDO�

K��,QWHUSUHWDU�ODV�UHJODV�GH�RSHUDFLyQ��SURFHGLPLHQWRV��PHFD-
nismos de operación del Programa y los casos no previstos 
HQ�ODV�PLVPDV��DVt�FRPR�PRGLÀFDU�ODV�5HJODV�GH�2SHUDFLyQ�
i) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de aplicación 
GH� SURFHGLPLHQWRV� FRPSOHPHQWDULRV� TXH�� SDUD� HIHFWR� GH�
cumplimiento con la normatividad vigente, así como de los  
SULQFLSLRV�GH�OHJDOLGDG��KRQUDGH]�\�HÀFLHQFLD�HQ�HO�XVR�GHO�
gasto público gasto público, la Unidad Responsable ponga 
a su consideración con motivo del desarrollo del presente 
Programa. 
M��/DV�GHPiV�TXH�OH�VHDQ�FRQIHULGDV�SRU�OD�SHUVRQD�WLWXODU�GH�
la Secretaría en su calidad de presidente del Comité Dicta-
minador. 
Publicación de indicadores y evaluación de resultados.
a) La Secretaría publicará los resultados del Programa en su 
YHUVLyQ�S~EOLFD�� VXUWLHQGR� ORV� HIHFWRV� GH� XQD� QRWLÀFDFLyQ��
(Q� FXDQWR� D� ORV� SUR\HFWRV� TXH� KD\DQ� VLGR� LPSURFHGHQWHV�
conforme a los criterios establecidos en las presentes reglas 
de operación, la Secretaría con aprobación del Comité Dic-
taminador, publicará en su versión pública los proyectos im-
procedentes. 
E��/D�GLFWDPLQDFLyQ�TXH�UHDOLFH�HO�&RPLWp�'LFWDPLQDGRU�GHO�
Programa es inapelable. 
'H�ORV�SUR\HFWRV�SURGXFWLYRV�QR�EHQHÀFLDGRV�
/DV� VROLFLWXGHV� SUHVHQWDGDV� TXH� QR� IXHURQ� GLFWDPLQDGDV�
FRPR�DSUREDGDV��VHUiQ�FRQVLGHUDGRV�FRPR�QR�EHQHÀFLDGRV��
GHULYDGR� GH� SUHVXSXHVWR� LQVXÀFLHQWH� \�R� IDOWD� GH� FXPSOL-
miento a las presentes Reglas de Operación. 
24. Consideraciones Finales.
La Secretaría de Desarrollo Social tiene la facultad de inter-
pretar los presentes lineamientos y mecanismos de opera-
ción, incluyendo los aspectos no previstos en la misma. Se 
emiten las siguientes reglas de operación del PROGRAMA 
INTEGRAL DE APOYO A LA FAMILIA.
APROBADO POR LA COORDINADORA DE LA COMI-
SIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DEL H. CABILDO, 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, LA SE-
CRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA Y LA CON-
TRALORÍA MUNICIPAL, SE EMITEN LOS PRESEN-
TES LINEAMIENTOS A LOS 25 DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2022.


